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DE LA PROYDfCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Lnego que los señores Alcaldes j Secretarios rtr 
eiban los números.del BOLETÍN qu» correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
¿itíd'dé costumbre'donde permanecerá 'hasta.el: re-
«Iw del número siguiente.. , 

Los Secretarios cuidarán de conséfTar los BOLE-
TWHS coleccionados ordenadamente.para,su encua-
tfernaeion aue deberá verificarse cada año. 

SE-PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la; Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8, pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricíon: : 

Números sueltos 25 céntimos de péaeta. * 

. ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean & instancia de parte no pobre, se inserta
rán, oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular próvio el pago de 
20 Céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

; PÁRTEJOFICIAL. 

(Ctaceta'del dia'21 da Diciembre.)' 

PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Cuentas municipales. 

Apesar de las reiteradas oscita
ciones de este Gobierno de provin
cia, reclamando las cuentas de cau
dales y del presupuesto que deben 
rendir los Depositarios de fondos 
municipales y Alcaldes respectiva
mente, algunos Ayuntamientos de 
la. provincia, se hallan én descu
bierto por las de varios años y tal 
abandono en asuntó de supremo in
terés municipal no puede continuar; 
y á fin de que se realice este servi
cio sin más demora, acordó la Co
misión provincial conceder un mes 
de término á contar desde la inser
ción do este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL para que se presenten las 
cuentas de caudales y del presu
puesto de los años do 1883-84 y de 
84-85, y diez dias más por cada una 
do las anteriores, aumentando el 
número de dias en proporción de la 
antigüedad de la cuenta, de tal ma
nera que las do 82-83 tendrán de' 
plazo cuarenta dias; las de 81-82 
cincuenta, y asi sucesivamente. 

Para la mayor eficacia de este 
acuerdo y de conformidad con lo 
propuesto por la referida Corpora
ción, he dispuesto: 

1." Que tan luego como reciban 
los Sres.' Alcaldes este BOLETÍN or
denen a los Secretarios de Ayunta

miento remitan á este Gobierno de 
provincia las cuentas de caudales y 
de presupuesto que hallándose ulti
madas por las Juntas municipales 
no necesiten más que la aprobación 
definitiva. 

2. ° Que convoquen inmediata
mente ante el' Ayántamiento á.los 
Depositarios, Ilegidor.es intervento
res, .Secretarios.y. Alcald.es i i . sus. 
herederos cuentadantes y les tijen 
el; tiempo; que. 'prudencialmente es--! 
timen indispensable1 para que, rin
dan la cuenta justificada desu año, 
porque-se hallen, en .descubierto 
exigiéndoles firmar el acta que con 
este motivo, se levante, con el aper
cibimiento de imposición de multa 
en la cantidad señalada por los ar
tículos. 77 y 114 de la ley municipal 
y formación de l a cuenta, de oficio 
á su costa. 

3. " .Que del acta á que se refiere 
la disposición anterior so remita 
una copia integra certificada á este 
Gobierno de provincia dentro de los. 
ocho' dias en que haya tenido lugar. 

4. " Que se pasen circulares co
mo hoy se verifica á todos los seño
res Alcaldes de los Ayuntamientos 
que se hallen en descubierto por 
falta de presentación de. cuentas, 
haciéndoles saberlas que adeudan 
y conminando i l los Alcaldes y Re
gidores con una multa sino remiten 
dentro del término prefijado las 
cuentas que se les reclama, sin per-' 
juicio de las demás responsabilida
des que contraigan. 

Lo que se anuncia en este BOLE
TÍN o f i c i A L para su exacto cumpli
miento. 

Léon 18 de Diciembre de 1886. 
E l Qobemador, 

Luis llivera. 

m u PÚBLICO. 

Circular.—Núm. 82. 
El Éxcmo.; Sr. Director general 

de Séguridad'en telegrama de ayer 
me dice lo siguiente: , 

: :cÉl Ministro.de Alemania solicita 
la büsca y detención preventiva de 
dos italianos, llamado uno Domingo 
Zunino y- otro, -cuyo nombre se i g 
nora, que le acompaña; ruego i 
V; Sf'dé das órdenes • más' precisas 
para obtener dicha captura y cuyas 
señas de Zunino son: estatura ! me
tro. 80 centímetros, pelo castaño 
oscuro, usa barba, bigote y patillas, 
habla inglés, francés, italiano y 
portugués y tal vez alemán. Cuán
do desapareció llevaba sobretodo 
amarillo oscuro y sombrero de fiel
tro; el que le acompaña es, de unos 
40 á.41 años, estatura 1 metro 80 
centímetros,; pelo negro, viste de 
negro. Reitero á V.S. el más exácto 
cumplimiento en esto servicio, y en 
el entré tanto que le remito por cor
reo la fotografía del Zunino. Estos 
sugetos deben haber peuetrado on 
España, pasando por Niza en Agos
to último y están procesados por 
robo Strasburgo.» 

En su consecuencia, encargo ú 
dos Sres. Alcaldes de los Ayunta
mientos de esta provincia. Guardia 
civil y demás agentes de mi auto
ridad, procedan á la busca y captu
ra de dichos individuos, poniéndoles 
caso de ser habidos á mi 'disposi
ción. 
• León 20 de Diciembre de 1886. 

El Gobornador, 
Luí* Rivera. 

Establecimientos penales en tele
grama de ayer me dice: 

«Sírvase V. S. ordenar la busca 
y captura del preso fugado de la 
cárcel de San Sebastian, Juan Dar-
net, de estatura alta, pelo entreca
no, ojos garzos, color moreno, bar
ba cerrada entrecana, nariz y boca 
regular, chaqueta y pantalón oscu
ro, sombrero hongo, habla olespa-
ñol con acento muy pronunciado de 
francés.» 

En su consecuencia, encargo á 
los Alcaldes de los Ayuntamientos 
de esta provincia. Guardia civil y 
demás agentes de mi autoridad, que 
procedan á l a busca y captura del 
referido preso fugado, poniéndolo á 
mi disposición, caso de ser habido. 

León 21 de Diciembre de 1886. 
E l Oobernador, 

Luts IKii-era. 

Circular.—Núm. 83. 
El limo. Sr. Director general de 

SECCION I)B E O m ' T O . 

Agricultura. 

Habiéndose padecido varios erro
res en la inserción de la circular re
ferente al pago de las cantidades 
que se adeudan por suscricion á la 
Gaceta Agrícola, publicada en el BO
LETÍN OFICIAL núm. 73; subsanados 
éstos, se reproduce para su mayor 
inteligencia. 

«Es la tercera vez que recuerdo 
á los Sres. Alcaldes y Ayuntamien
tos de la provincia que se hallan en 
descubierto, el pago de las cantida
des que adeudan por suscricion i la 
Gaceta Agrícola. 

En los BOLETINES OFICIALES cor
respondientes á los dias 1 d e Fe
brero y 17 de Marzo últimos, nú-
raeros 94 y 112, he llamüdo la aten
ción de los morosos para que sol-
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ventasen inmediatamente los atra
sos, y procurasen satisfacer con' 
puntualidad los Vencimientos suce
sivos; más como, ni aun las con-., 
mináciones han producido efecto;* 
pdri[,ue ' Bo'il' muchosJos que conti^ -
niítiS en 'desc&biertb, olvidando los 
Síes'; A16aldés6hasta-;la- responsaWS 
lidi'd criminal'qué'puede afectarlés 
como ordenadores de pagos apli
cando & atenciones diferentes, lo 
que en los presupuestos figura para 
aquel servicio especial obligatorio, 
he dispuesto, por última vez, seña
lar como improrrogable el término 
dé ÍS días"para satisfacer todo lo" 
vencido y no pagado en tiempo por 
dichas suscriciones; y advierto á los 
Sres. Alcaldes que trascurrido aquel 

• plazo sin. haber cumplido, además 
de exigir A los que persistan en ;la 
cpnsurable desobediencia que se ob-' 
,serva,.la multa con .que.ya fueron, 
conminados, me dirigiré respecto 
de ellos a los Sres. Jueces de los 
respectivos partidos para1 que; por 

4a via de apremio, so hagan efecti-
. vos contra ellos personalmente los 
descubiertos,¡sin perjuicio de^pro-
ceder á lo que haya lugar por la 
malversación que pueda haber en 
destinar cantidades presupuestadas 
y cobradas, á objetos distintos; de 
su obligatoria aplicación. 

Encarezco á los morosos que para 
evitar dichas providencias, me par
ticipen haber cumplido en el tér
mino scfialado. 

• : León n de Diciembre de 1886./. 
'. E l Qoliernador,' 

Liu t s Itlvera. 

• (Gaceta dol 15 de Diciembre.) 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION: 

DIRECCION G E N E n A l 

DE BENEFICENCIA Y S A N I D A D . 

El Excmo. Sr. Ministro de lá Go
bernación comunica con fecha de 
hoy A esta Dirección goneral la s i 
guiente Kealorden: 

•Para la debida aplicación del 
Keal decreto de 16 de Noviembre úl
timo creando el Cuerpo especial de 
Sanidad marítima, S. M. el Rey 
(CJ. D. G.), y en su nombro la Rei
na Regente del Reino, ha tenido 
por conveniente disponer: 

1. ° Los Tribunales para la pruo-
'• ba de la posesión de idiomas, según 
previene la disposición 12 del refe
rido decreto, actuarán precisamen
te en las capitales de provincia los 
días 12,13 y 14 do Febrero del afio 
próximo. 

2. ° Las solicitudes documenta
das con las hojas de servicios y los 

' justificantes oportunos de que tra
ta la disposición 10 sé - remitirán á 

' esa Dirección general de Beneficen
cia y Sanidad por conducto dé los 

Gobernadores de las provincias don
de residan los aspirantes. 

3. * Para probar la no existencias 
de nota desfavorable etfjél' servicli^/ 
de Sanidad marítima, lú^ ' expresa-7 
dos Gobjlf nádor^certifió'drán'el Hê , 

; cho, con 'vista denlos ^nteoedenté's" 
.necesarios. '- • .• v ; ^ 
% Cuando é l ; iüteresadp hubiera 
prestado servicios cií.puérloS'Ó! lá- ' 
ziretos de otras •'próviriciás; -Itá ' 
mencionadas Autoridades se dirigi
rán de oficio á los Gobernadores de 
^queilasiT réélam'ájpdojjes con'?,tb<ia'j 
útgéri'ciíf.los.infórm'eá'precUQS.'.'i.y.' 

Si do los antecedentes que se ten -
gan en cuenta para extender lasT 
indicadas certificaciones resultaran 
faltas en el servicio, se harán cons
tar en dichos documentos... . , .,. 

Del mismo modo deberá unir esa 
Dirección general &' los expedientes 
de ló¡> interesados las notas desfa
vorables que consten en ese Centro..., 

4. ° Las certiticacioues de que se 
trata son extensivas á todos los em
pleados de Sanidad - marítima sin 
excepción alguna, y se librarán en 
papel de-peseta. 
. .(-Ifls co)»ifis,yt,solic¡tudes seránex-
.tendidas en papel.de. 75 céntimos.. 

Los testimonios notariales de los 
títulos académicos cuando sé 'pre
fiera este inédió de comprobación j 
relativamente á éstos títülosy debe-: 
rán ser debidamente .legalizados en 
la forma establecida. -

Los Celadores, Guardas fijos, 
Porteros, Patronesy Marineros acrie-
ditarán la circunstancia de saber 

. leer y escribir.en los casos que exi
gen las disposiciones 8." y' 9.' del 
referido decreto, mediaáte exámén 
arte el Director y SecrétáHó de;Sá-
nidatl del püerto'docde sirvan o dél 
más próximo'á la résidericiá de los 
aspirantes.' '• 

Se acreditará él hecho por certi
ficación del Secretario, visada por 
el Director de la dependencia. • : 

6. ° La aptitud par? los oficios 
de albañileria, carpintería; ebanis
tería, cerrajería,.jardinería ú otros 
análogos : se acreditará. mediante 
certificación expedida por un perito 
establecido délosrespectivosoficios. 

7. " Reunidos en las Secretarías 
de los Gobiernos todos los documen
tos y antecedentes que se dejan ex
presados; los cuales deberán acom
pañar los expedientes de réferen-
cia, los Gobernadores los irán remi
tiendo á ese Centro, teniendo pre
sente qué el último dia hábil para 
este servicio es el 18 de Febrero 
próximo. , 

8. " E l dia 5 de Marzo del próxi
mo año publicará esa Dirección ge
neral en la Gaceta de Madrid la re
lación numerada por clases, cate
gorías é importancia de méritos y 
servicios de los aspirantes á que se 
refiere la disposición 11 del decreto 
orgánico del Cuérpo de Sanidad 
marítima. 

En" ca60oáe'qué él'iiá. 5 del'óitá1-
do mes do Marzo no hubieran He

lgado á esa Dirección goneral todos 
los expedientes de Canarias y Ba-

t'tóaría pqWcausa de la salida de lo?-., 
éoirebsílps' restantes de[ dichas¡ pro 
4>nOiás;se ipnblicsttáñppr ^separado 
•tan lnegb.se reciban. ;;-.-( • > -: 
;.'l.í.*Í'<^.Í'l.ti}TmiQ4']4é(B^.4.Í48'..paTá'. 
ejercitar el recurso de alzada á que 

• dá derecho lá disposición 11 princi
piará á contarse inmediatamente 
después de transcurridos los tres 

i dias si|*'uientes;U la publicación en 
J a (JaMl^&'&adridjde-.ja relsícipn 
de aspirantes. Los Gobernadores 
dispondrán se inserte dicha relación 
sin pérdida de; tiempo en los bole
tines oficiales. 

De Real orden lo digo á V. I.-pa
ra su cumpliihiéhto.» 

' : L o que traslado á V . S. para los 
mismosfines, interesándole disponga 
con urgencia la publicación de l a 
préinserta Réál orden eá el BOJ,ETIN 
OFICIAL de lá proviñeia. Dios gUárdé 
á V., S,: muchos años. Madrid 9 de Di
ciembre ¡de 1886.-T-É1 Director g é -
jierai,, Teodoro, Baró.-^-Sres.' Gober
nadores ,de las provincias.'•" 

(Gaceta del dia 17 de Diciembre.). 

,. ,,;.BEAI.(¿BDEN. 

E l Rey (Q. D.;G.), y en su nom
bre la Reina Regente, se ha en
terado' con satisfacción de la Memo
ria de V ; f.,. fecha:l.° del corriente 
adjunta al primer balance general 
de lás'operácionés de cuenta y ra
zón ejecutadas por las Diputaciones 
•provinciales y •'Ayuntamientos del 
Réihb en' e l : primer trimestre del 
año económico vigente; y,-¡en su 
vista; se'ha servido disponer:. 
^Primero. -Que se publique en la 

Qacetá la referida Memoria y do
cumentos que la acompañan para 
él debido conocimiento de los resul
tados obtenidos. - • 

Segundo. Que asimismo se pu
blique en los Boletines oficiales de 
cada provincia la parte que de la 
referida Memoria ¡es corresponda, con 
el pormenor por. Ayuntamientos, 
en.la forma adoptada por la Exce
lentísima Diputación de Madrid, y 
en cumplimiento del art. 166 de la 
ley Municipal vigente. 

Tercero.. Que dicte V . I. cuantas 
disposiciones de carácter reglamen
tario crea conducentes para me
jorar el servicio, de la Administra
ción, local, y proponga las que de
ban ser objeto de orden superior. 
. .Yeuarto. . Que continúe hacién
dose igual publicación en los tr i
mestres sucesivos, no solo para que 
.se cumplan las. disposiciones de las 
leyes., (le Diputaciones y Ayunta^ 
mientes, sino como el medio más 
eficaz de exponer con puntualidad 

y exactitud la buena Administra
ción de la hacienda de las Corpora
ciones populares. 

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 2 d&jDiciembre de} 1886.— 
Leon-jr .Castillo.—Sr. Di'r'ectpii.'|(é-
néral'dé'Administriscion iocaliuir? 

HINÍSTERIO DE FOMpi^TOfc 

niEECCION GENERAL 
DE INSTRUCCION PÚBLICA. 

Se halla vacante en la Escuela 
especial de Pintura, Escultura y 
Grabado de Madrid una plaza de 
Ayiidanté de Clases prácticas, dota
da con el.haber anual de 2.000. pe
setas la cual ha de preverse por opo
sición, con arregló á lo dispuesto 'én 
el Real decreto de 13 de Febrero de 
1880. ' \ 

Los éjercicios sé' verificarán ' én 
Madrid en lá forma prevenida ¿n ' e l 
programa aprobado por la Real Aca
demia de Bellas Artes de San Fer
nando que á.continuacipn se expre
sará y en lo demás con sujeción al 
reglamentó le 2 de Abril de 1875. 

Para ser admitido á la oposición 
, M requiere no hallarse incapacitado 
el opositor, para ejercer cargos pú-
blicos y haber cumplido veintiún 
años de edad... 

Los, aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Dirección general 
de Instrucción públicá en el impro
rrogable término de treinta dias, á 
contar desde la publicación dé ' este 
anuncio én lá Gacela; ácompáüadás 
de los documentos que acrediten su 
aptitud legal y de una relación jus
tificada de sus méritos y servicios. 

Los ejercicios de oposición con-
sistiriín: " 

.1.° En modelar su. bárró: ;y en 
bajo-relieve un asunto dé composi
ción designáilb por la suerte,: cuyo 
tamaño será do 0,50 metros' de an
cho por 0,42 metros de alto' en el 
plazo dé un dia natural, empezando 
& las ocho de la mañana. 

2. ° En modelar una Academia 
por el natural en treinta y doS ho
ras, distribuidas en ocho sesiones de 
cuatro horas cada una. 

3. ° En dibujar una estatua del 
antiguo, elegida por el Tribunal, 
del tamaño de una Academia, en el 
plazo de veintiocho horas, distribui
das on siete sesiones de cuatro ho
ras cada una. . 

4. ° Contestar á tres preguntas 
de Anatomía pictórica, sacadas á la 
suerte de entre doce que depositará 
el Tribunal, y á otras tres de Histo-
riá del Arte, sacadas igualmente á 
la suerte de entre doce que. deposi
tará eljnismo Tribunal. 
. Según lo dispuésto én ól' art'. 1.° 
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del reglamento de 2 de Abril de 
1875, este anuncio deberá publiear-
sé en los Boletines oficiales dé todas 
las provincias y por medió' de edic
tos'en todos los establecimientos 
públicos de'enseñanza de la Nación 
lo cual, se advierte para que las A u 
toridades respectivas dispongan 
desde luego que asi se verifique sin 
mis que este aviso. , 
¡ Madrid 7 de Diciembre de 1886.— 

E l Director general, Julián Calleja.: 

DIPUTAOION PROVINCIAL. 

EXTRACTO DE LA SESION 
DEL DIA 17 DE NOVIEMBRE DE 1886. . 

; ' Presidencia"del Sp. Redondo.' ; 
. ...Abierta la sesión á las doce de; la 
mafiaüa,' á qué asistieron ios sefio-
reb Epdriguéz Vázquez, ^Gírcía Té^ 
jerina, Óanseoo, García Qoni«¡>.tfo? 
rán; Almuzaraj Lázaro;.Gafion, Val-
cárce,:Delás y Pérez 'dé" Balbuená'; 
i'eida que fii^ei acta dé .la anterior; 
quedó aprobada.. . . 
•' Rogó á la Presidencia' el Sr. Lá-
aaro se dignara acíarar los particu
lares votados pava ía provisión, de 
la plaza de Arquitecto, y vistas las 
¡actas respectivas quedó cpnforme 
•el Sr. Diputado en que no esistia 
confección aignna en las bases :ápr(>-

. badas. 
. Preguntó el Sr. Pérez de Balbue-

ná á la Comisión especial, si había 
.'dado dictimen,,en.la Memóriá pre-: 
•sentada por D.. Calistp.Rato y Ro 
- ees, de. las aguas minerales de La' 

Lópilla, manifestando la Presidencia 
qué se pondría en conocimiento de 

1 la Comisión la pregunta.':. 
' . Tambieii preguntó él Sf. Lázaro 

á la Comisión de Hacienda si obra
ban en ella los autecedentes de unos 
locales pertenecientes al Hospicio 
de Astorga, exceptuados de la vén-

. :ta,,de los que no se ha.dado lá po-
". sesión, contestando él Sr. RodriT 

guez Vázquez, que efectivamente 
' existen pero que en el momeiito nó 

estaba completa la Comisión para 
• dar dictámen. La Presidencia escitó 

el celo do la Comisión, y coso de no 
poder informar, que quedaría la Pro
vincial con el encargo de practicar 
las gestiones necesarias. 

. . E l Sr. MorAn rogó que el Sr. D i 
putado encargado do instruir espe
diente de visita á la Sección de 
Cuentas, se sirviera manifestar en 
que estado se hallaba esté asunto, 

• manifestando el Sr. Pérez do Bal -
buena, Diputado aludido, que no ha 
practicado gestión alguna porque 

, no sabia hasta donde, alcanzaban 
• sus atribuciones, ni se había puesto 

á sus órdenes ningún empipado que 
le auxiliara en sus trabajos, y sobre 

> todo porque era una cuestión muy 

deHicadEt, y cpn ella.no se adelanta
ría nada práctico, acordándose ha
ber oido con gusto esas esplicacio-
nes. ; .. 
i Pasaron á las Comisioues .varios 
asuntos para dictámen,. y. .se leye-, 
ron otros que quedaron sobre; la 
Mesa para discusión. • • si i. 
' : 'Presentada una proposición IUS-
crita por los' Sres. Lázaro, Alcanza
ra y Delás para que se interése: del 
Excmo. Sr. Ministro de Fomento la 
pronta reconstruccion.de la barba
cana del rio Orvigo, que sostiene el 
puente de Hospital,- por el inminen
te peligro que -corre el pueblo, se 
acordó pasarla á ta Comisión, de Fo-i 
mentó. . . . , , 

- Se excusó la asistencia del seflor 
Alvarez por enfermo, admitiéndose 
con'el sentimiento de que. sea esa 
la'CaUsa.'-' : TI . . : . : ;.. 

Se entró én la orden del dia con 
el nombramiento dé la Comisión es•• 
pecial.de.;reforma del Reglamento 
de Beneficencia, y verificada.la vo
tación resultaron designados los se -
Sores Canseco, Lázaro: y Alvarez, 
por 12 votos cada uno.: . ; 

Conforme á lo resuelto por.la D i -
putacioú en 28 de Fébrero de 1882, 
se concedió al expósito Balbino Luis 
Blanco, la mitad de los ahorros que 
dejó en el Hospicio de León al ser 
dado do baja en el mismo. ••. .u-'j. 

No reuniendo los requisitos lega
rles los proyectos desordenanzas del 
pueblo de Geras,'y d é l o s Ayunta-

• mientós de Villanuevá de las. Man
zanas, Peranzanes; Sari Esteban de 
Valduéza y Gordaliza del Pino, se 
acordó informar al ' Sr.* Gobernador 

• que no procede aprobarlos; debiendo 
sighificarsé á'los Ayuntamientos se 
valgan de pérsóna comp'etente que 
se los puedan redactar en regla. 

Previa declaración de urgencia, 
se aprobó el particular 4.° de las 
bases para él nómbramieato'de Ar
quitecto, por la que se autoriza á la 
Comisión provincial para anunciar 
el concurso y nombrar al propuesto 

• por el Tribunal. . , ' 
Fué desestimada por oponerse á 

las prescripciones legales, la ins
tancia de varios vecinos de los pue
blos do Castrotierra y Valle de la 
Valduerna, pretendiendo segregar-
se del Ayuntamiento de Riego de la 
Vega. . 

Faltando algunos requisitos en el 
expediente sobre subvención al 
Ayuntamiento do la capital para 
reparación del camino de Navate-
jera, se acordó estar i lo resuelto 
en 13 del corriente. 

Quedó aprobado el pago .de ¡la 
cuenta de reparaciones hechas en 
este Palacio durante el mes de Oc
tubre último, aplazando para cuan

do se hagan las obras proyectadas, 
las qué propone el Arquitecto. EL 
Sr. Lázaro llamó lá atención dé la 
Presidencia sobre la atargea dé la 
Plsjza de San Márcelo oh lá que de
ben tomarse algunas medidas dé 
seguridad, contestándole aquélla 
qué se tendrá en cuenta la radica
ción. 
1 No habiéndose posesionado al 
•Hospicio dé Astorga del local de-
dávádéro'y baños, excéptuádó de la 
'desamortización, se acordó intéré-
fsár al Sr. Delegado''de Hacienda 
para qiie dé las órdenes corivénien-' 

¡tés á fin de' que térigá inmediato1 
efecto'.""'" '••" ''•;' ''• '•' • ' •' 1 
' :Püestó á discusión el dictámen' 

para el establecimiento do l á 'Sec 
ción de Contabilidad municipal con 
el actual oficial Sr! García 'Arias, 
viri auxiliar y dos temporero^, habló 
én 'cóiit'ra el Sr. Pérez de Bálb'uena 
combatiendo el nombramiento de 
téíriporaros por 'creerle^ inneóesa-
rios y porque deben Óvitatse nuevos 
gastos, á cuyo fin como'tenia pro
puesto, dobia pasar á dicha Sección 
el"Áfch¡v*roj qiiédándó' él Archivo 
á cavgó'del' Secretario qué" encar
garía á un empleado de su cuidado. 
E l Sr. Ródriguéz Vázquez, coatestó 
que el Archivero no podía abando
nar ese cargo y que él Contador 
necesitaba tener cerca de si lós"em-
pleados para vigilarlos. Rectificó el 
Sr. Pérez dé Balbuena, como tam
bién el Sr: Rodríguez Vázquez. Con
sumió el segundo turno en pró'del 

• dictámen el Sr.'Morán', diciendo que 
aún cuándo el Sr. Pérez de Balbúé-
ná se limitaba á combatir la'1 crea
ción' de tempórerósj sé estiendé á 
todo el dictámen, el' cual -en: ése 
caso cao por su base, y manifestó 

que no tenia inconveniente en acep-
tarla adición en Ip.referente á que 
el Archivero fuese á ayudar á la : 
Sección de Cuentas, porque cuanto 
mis pronto termino el examen de 
las atrasadas, tanto más pronto ce
sarán los temporeros., Volvió á decir 
elSr. Pérez de Balbuena, que lo que 
quería eran economías, y en segui
da usó de la palabra el Sr. Almaza
ra para defender que el cargó de 
Archivero es absolutamente nece
sario, sin que deba mandársele i 
prestar servicio en otra dependen
cia, porque su cometido es custo
diar el Archivo y coleccionarle! 

Terminada la discusión de este 
asuntó, fué' aprobado el dictámen 
én votación riominál éh lá forma' 
siguiente: 

Señores que digeron S í . 
. • Delás, Rodríguez Vázquez, V a l -
carpe, Almuzara, García Gómez, 
Morán, Cañón, Lázaro, Sr. Presi
dente. Total ?. 

.;Señores que digeron, NÓ. 

Pérez de Balbuena,.García Tege-
jina,. Canseco. ¡Total3.-,, ..-: 
:!• E l Sr. Canseco esplicó sufvpto en 
el. sentido de .que se oponía al pri
mer: particular porque no ^estaba 

. conforme con la creación de.nuevas 
plazas. , 

De igual modo esplicó el suyo el 
-Sr, Garcia Tegerina. 

Aprobado el segundo y.teroe.r.par-
ticular en. votación..ordinaria, que
dó autorizada la Comisión provin
cial para señalar la .gratificación 
que crea conveniente por los tra-
bajos extraordinarios prestados.' 

Con lo que so levantó la.sesión. 
. Lepn21de Noviembre, de. 1886. 
— E l Secretario, Leopoldo Garcia. 

CONTADURIA DE LOS FONDOS 
DEL PRESUPUESTO PROVINCIA.!,.' 

. Mes de pieiembre áel año.eeonúmieo 
DE 1886 Á 87. 

flislri faicion de fondos por capítulos partí ' satisfacer las obligaciones de dicho 
mes,'formadiienmrttiddelo.prevenidó 'porla disposición segunda de la 
lieal órden de 31 de Mago de 1886. 

Administración provincial 
Servicios generales. 
Obras públicas 
Cargos 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública. 
Imprevistos 
Fundación dé Establecimientos 
Carreteras.. 
Obras diversas. 
Otros gastos 
Resultas!'.... . . . . . . . . . . . 

Cantidftdcs. 

Pasólas Ccntfi 

8.000 
6.500 

6.500 
27.000 
2.500 
2.000 

3.000 

•6.' 
7. ' 
8. ° 
9 ° 
10 
il
la 
13 

'i;'1. 

. Total;.., :...;. ; . . 61-.600 
- León y Noviembre .20 de 1886.—EÍ'Contador de fondos .prpyi,iiciales, 

Sal.ustíano Pesadilla. • 
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Sesión de 26 de.Noviembre de 1886.—La Comisión acordó aprobar la 
anterior distribución de fondos y que se publique en el BOLETÍN OFIOIAL.—: 
E l Vicepresidente, G. Tejerina.—El Secretario, García. 

AYUNTAMIENTOS. 

" "Álealdia cónstiliicibml de 

Según mé participa Francisco1 
Fernandez vecino de Pobladura, el 
dia 10 del actual se le desapareció 
de casa su hijo Francisco Fernandez 
Garcia, de edad 19 aQos, estatura 
1 metro 530 milímetros, pelo casta-
So, ojos pardos, nariz regular, bar
ba limpia, viste pantalón /chaque
ta de paño pardo del país, chaleco 
entrefino, sombrero basto, va cal
zado eu almadreñas: caso.de ser ha
bido sedesea le pongan á disposición 
del padre. 

Láncara 16 de Diciembre de 1886. 
— E l Alcalde^ Leoncio García Qui-
üonés. • : ' 

Alcaldfa'constitucional de 
Villaatmo. 

En poder del Presidente de la 
Junta administrativa del pueblo de 
Renedo Valderaduey en el Ayunta-, 
miento de Villazanzó, se halla depo--
sitada una yegua que días hace apa
reció en los pastos de dicho pueblo 
cuyas señas ion: alzada 6 cuartas, 
pelo negro, crin caña y la cola cor
tada. E l que se crea dueño se pre
sentará á recogerla que se le éntré-
gavá abonando los gastos de al i
mentos y custodia/ 

Villazanzó 16 de Diciembre de 
1886.—El Alcalde, Inocencio Tara-
nilla. 

" JOZOADOS. 

Cédula de citación. 
Por la presente y en virtud de 

providencia de esta fecha dictada 
porelSr . D. Marcelino Agundez, 
Juez de instrucción de este partido, 
en causa que á mi testimonio se s i 
gue por infidelidad en la custodia 
do leñas depositadas en poder de 
Eulogio Diez González, vecino de 
Folledo, procedentes de causa cri
minal y por ignorarse el actual pa
radero do éste. so.le cita, para que 
dentro del término de diez días y 
bajo apercibimiento de multa de 25 
pesetas, se presente en .este Juzga
do durante las horas de Audiencia, 
con objeto de rendir declaración en 
dicha causa. 

•Ld Vecillu y Diciembre .16 de 
1886.—El Secretario judicial, Lean
dro Mateo. 

torce del próximo reñidero mes de 
Enero á las dos de su tarde se Ven-
de; en pública subasta en los Estra
dos de este Juzgado, la finca que' 
á; continuación se expresa,: de la 
propiedad de D. Francisco López, 
vecino de Villaverde de Arriba, á 
quien le fué embargada, para pago 
de seiscientos setenta y cuatro rea
les, que adeuda á la testamentaria 
de D. Antonio Fernandez de Cárca-
ba, vecino que fué de León, con 
más las costas y dietas de apodera
do, advirtiendo que no se admitirá 
postura alguna, que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación 
y prévia consigna del diez por cien
to de la misma, siendo adjudicada 
al mejor postor. 

Una tierra trigal secana en tér 
mino del referido pueblo de Vil la-
verde de Arriba al sitio del teso, de 
cabida de dos fanegas, que linda 
Oriente con tierra de D. Mariano 
Carcedo, vecino dé San Feliz de 
Torio, Mediodía con otra de here
deros del señor Marqués de San 
Isidro,. Toniánte otra de D. Luis 
Prieto vecino de Vegacervera y 
Norte otra'de D. Juan Arroyo, ve
cino de Garrafa. 

Así lo teugo acordado en provi
dencia de esta fecha para conoci
miento del público é interesados. 

Dado en Villaverde de Abajo, á 
diez y siete de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y seis, de que 
certifico.-r-Urba'no López.—Ante 
mi, Antonio Balboa Hidalgo, Se
cretario. 

Dos héminas de fréjoles, 
tasadas en ocho pesetas.... 

Cinco celemines de habas 
blancas, tasadas en cinco pe
setas.. . . . • 
• Trés '-vigas de cJiopo¡. de . 
¡diez y ocho piés de largo; en 
ocho' p e s e t a s . . . . . . . . . . . ••• 

Va trillo, üsádo,. en cinco 

-.5, 

" Dos costanas grandes, en 
cinco-pesetas.. 5 

906 Total... 
Cuyos bienes se venden como da 

la propiedad délos predichos.deu-?; 
dores, y se advierto, que referente 
á la casa no existe título de pro
piedad, por lo que se anuncia á la 
venta obsérvándose lo preceptuado 
en el articulo mil cuatrocientos ñor 
venta y siete dé la ley da Enjuicia-
miento civil, qué para tomar parte 
en el remate han de consignar pre
viamente los licitadores en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento del 
avalúo, y que no se admitirá postu
ra que no cubra las dos terceras 
partes del justiprecio. 

Dado en Villaquilambre á quince 
de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y seis;—El Juez'municipal, 
Isidoro Fernandez.^—Ante mí, A n 
drés Arias. 

D. 'Urbano López- Balbuena,- Juez 
municipal de Garrafe y su dis
trito. 
Hago saber: que para el día ca-

: Juagado municipal de 
Viliapiilamíre. 

E l viérnes siete de Enero próxi
mo á las dos de la tarde, y para ha
cer pago á D. Lorenzo Saenz Láza-
zaro, vecino de León, de ciento 
quince pesetas, costas causadas y 
que se causen, que son en deber ú 
dicho señor, D. Toribio Fernandez, 
y D. Francisco de Rolles, vecinos 
de Robledo de Torio, se sacan á pú
blica subasta en ¡a Sala de Audien
cia de este Juzgado los bienes s i 
guientes: 

•Una casa sita en dicho Ro
bledo,' cubierta de teja con 
cuadra.y pajar por alto, que 
linda Oriento con una fuen
te y campo común, Mediodía 
casa de D. Marcelino di) Ro
bles, P. calle pública y Nor
te calleja, tasada en ocho
cientas setenta y cinco pe
setas 875 

D. Mánuél Villasan y Pulgar, Juez 
municipal en funciones de ins
trucción' del distrito do la Au
diencia de esta ciudad. 
Por la presento requisitoria se l la

ma, cita y emplaza á Rafaela Ba-
rrientos González, natural de San 
Pedro de las Dueñas, provincia de 
León y residente que ha sido en es
ta ciudad, para que dentro del tér
mino de ocho dias á contar desde la 
inserción de la presente en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de León, 
comparezca en este Juzgado y Es
cribanía del que refrenda con objeto 
do ser citada para el juicio oral que 
habrá de tener lugar en la sala do 
lo criminal de la Audiencia del Ter
ritorio sita en el Palacio de Justicia, 
el dia 3 de Febrero del año próximo 
venidero, apercibida que de no ve
rificar su comparecencia, será de
clarada rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar. 

Dado en Valladolid y Diciembre 
2 de 1886.—Manuel Villasan y Pul
gar.—Por su mandado, Anastasio 
H . Almasa. 

se. ha presentado demanda solici
tando su inclusión en las listos elec
torales para Diputados á Cortes, co
mo contribuyente por territorial con ' 
cuota mayor.de 25 pesetas, para el 
Tesoro; lo que se aniinciá 'para' Tó's 
qúé'quieran'bponérse, lo verífiquéá 
jdentro'del término dó; veinte días; á ' 
:contar'desdc'la 'inserción del "pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL. •' 

Lá Bañeza á 4 de Diciembre -de 
1886.—José Fernandez Nuñez • 
Por su mandado, Mateo M." de las 
Hcras. 

Hago saber: que por D. Fermin 
Abella Natal, vecino de Crisuela, 
Ayuntamiento de Bustilío del Pára
mo, y mayor d6 edad, se ha presen
tado demanda solicitando su inclu
sión en las listas electorales Ípartí 
Diputados á Cortes, como contribu
yente por territorial, con cuota ma
yor de 25 pesetas para el Tesoro; la 
que se anuncia para los que quieran 
oponerse, lo,.verifiquen dentro del 
teirmiao de veinte dias, á contar 
desde la inserción del presente en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

La Bañeza á 4 de Diciembre de 
.1886.—José Fernandez Nuñez.— 
Por su mandado, Mateo M . ' de las 
Heras. 

Hago'saber: que por D. Clemente 
Sutil Juan, vecino de Grisuela, 
Ayuntamiento de Bustíllo del Pára
mo, y mayor de edad, se ha presen
tado demanda, solicitando su inclu
sión en las listas electorales para 
Diputados á Cortes, como contribu
yente por territorial para el; Tesoro 
con cuota mayor de 25 pesetas; lo 
que se anuncia para que los que 
quieran oponerse, lo verifiquen den
tro del termino de veinte dias, í 
contar desde la inserción del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL. . ..¿y 

La Bañeza ¿ 4 de Diciembre .de 
1886:—José Fernandez Nuñez.— 
Por su mandado, Mateo M." de las 
Heras. 

Lic. D. José Fernandez Nuñez, Juez 
municipal de esta villa y acci
dental de primera instancia del 
partido por enfermedad del pro
pietario. 
Hago saber: Qué por D: Alejo 

Martínez Francisco, vecino de Bus-
tillo del Páramo, y mayor de edad¡ 

ANÜMCIOS OFICIALES. 

D. Ricardo Donoso Cortés y Rome
ro, Teniente' del Regimiento In
fantería de la Lealtad núm.: 30, y 
Fiscal del mismo. 
Habiéndose ausentado del pueblo 

de Rabanal del Camino, prqvincia 
de León , donde se hallaba con l i 
cencia el soldado de la primera Com
pañía del segundo Batallón de este 
Regimiento Manuel Pérez Pérez, á 
quien estoy sumariando por dicho 
delito. 

Usando de las facultades que en 
estos casos conceden las Reales Or
denanzas á los Oficiales del Ejército, 
por el presente cito, llamo y empla
zo por tercer edicto al referido sol
dado, señalándole la guardia de 
prevención del cuartel de SanTelmo 
de esta ciudad, donde deberá pre
sentarse dentro del término de 10 
dias, á contar desde la publicación 
del presento edicto á dar sus des
cargos, y en caso de no presentar
se en el plazo señalado se atendrá i 
los perjuicios que puedan resul
tarle.' ' 

San Sebastian 20 de Noviembre 
de 1886.—Ricardo Donoso Cortés. 

———^———^j—g^M» 
Imprenta de la Diputación provloeial. 
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